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Sr. Presidente del BCD Martín Vázquez Pool y demás
concejales:

VISTO

Que la administración de un municipio es una actividad
sumamente compleja,

CONSIDERANDO

Que los planes de estudio de las Licenciaturas en
Administración Pública disponibles en la Zona Norte y en la
Capital Federal son muy generales y ninguno contempla las
características propias de la administración municipal,

Que no existe una licenciatura específica, sino que el tema se
trata a nivel tecnicatura (Universidad Provincial del
Sudoeste, Prov. de Buenos Aires; Instituto de Enseñanza
Superior José Ortega y Gasset, Salta), diplomatura (UTN,
Universidad de Mendoza, UNSAM,Instituto Provincial de la
Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires) o
maestría (UNSAM),o bien como especialización dentro de la
carrera de Administración (Universidad de Congreso,
Mendoza),

Que los planes de estudio se caracterizan por sesgos
específicos - por ejemplo, económico, empresarial, jurídico o
político - pero no muestran una visión de conjunto que
integre todos los aspectos de la gestión municipal,

Que los destinatarios y requisitos son igualmente diversos, lo
que produce egresados con perfiles muy dispares,



VECINOS EN ACCIÓN PROPONE

Que la Municipalidad de San Isidro inicie contactos con la
Universidad Nacional de San Isidro "Raúl Scalabrini Ortiz"
para proponer y promover la creación de la Licenciatura en
Administración Municipal, con un título intermedio de
Técnico en Administración Municipal y posibles pasantías en
la propia Municipalidad,

Que trabajen en conjunto para redactar un plan de estudios
más específico y orientado a la gestión municipal
propiamente dicha,
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Que, sin descuidar la base teórica, el plan satisfaga las
necesidades de la municipalidad de acuerdo con las
comisiones de trabajo del consejo deliberante y los servicios
que la municipalidad ofrece en su página.
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesi6n de fecha.-º~.i:t~~ pase el presente
expediente p2r~ 'H CJ[C~f3~'~L~ ¡a Comisión de
..CdM~ ~ b ..~~ .
SAN ISiDRO 9.~ ••••••de "C''';';'';'~.-;"••••••••de..(?RR-.~ .
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